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EXAMEN PRUEBAS LIBRES MÉDIACIÓN COMUNICATIVA   SSCS05 
MÓDULO (CÓDIGO 1115): LENGUA DE SIGNOS 
 
 
El tiempo para pensar y signar serán 30 minutos máximo. El/la alumno/a se organizará ese tiempo, 

cuando acabe la media hora, deberán estar ya grabados los dos vídeos. El vídeo de la segunda parte 

debe durar mínimo 2 minutos máximo 5 minutos. 
Se puede escribir en el mismo texto lo que se quiera. Durante la grabación se podrá también leer el texto, 

pero, en la segunda parte, aconsejamos que sea pocas veces porque afectaría a la fluidez. 

 

1ª Parte: puntúa de 0 a 10. Supone el 20% de la nota. 

2ª Parte: puntúa de 0 a 10. Supone el 80% de la nota. 

Para la obtención de la nota final de la prueba es imprescindible tener superadas las dos partes de las que 

consta dicha prueba, con una calificación mínima de 5 puntos en cada una.  

En la 1ª parte, cada signo correcto supone un punto, los incorrectos no descuentan. 

En la 2ª parte se descontará un punto por: poco contenido (menos de dos minutos), cada fallo de sintaxis, 

por error en signo (parámetros formativos), falta de expresión facial, fluidez baja. 

 

 

TEXTOS DE EXÁMEN: 

 
 

1ª Parte:  VOCABULARIO 

   

  UNO     - PERSONA 

DOS       -    BUENOS DÍAS 

TRES     -    ENCANTADO/A 

CUATO  -    EDAD 

CINCO   -    SUCIO/A 

SEIS      -    SOBRINO 

SIETE    -     ABUELA 

OCHO    -     RUBIO 

NUEVE   -    GORDO 

DIEZ       -     ARBOL 

 

2ª Parte:  

Signado espontáneo sobre un viaje que hiciste o que harás (puede ser inventado)     para 

disfrutar de un espacio natural o pueblo. Signa, al menos, dos transportes diferentes, 

incluye signos de tiempo (pasado, futuro, mes, época del año, etc), incluye signos 

referidos a la familia, incluye dactilológico en algún momento. 
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